
Política de Estado en Gestión del Riesgo de Desastres 
 

El Acuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la 
base del diálogo y del consenso, luego de un proceso de talleres y consultas a nivel nacional, 
con el fin de definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y afirmar su 
Gobernabilidad democrática.  
 

La suscripción del Acuerdo Nacional se llevó a cabo en un acto solemne en Palacio de 
Gobierno, el 22 de julio de 2002, con la participación del entonces Presidente de la 
República, Alejandro Toledo, el Presidente del Consejo de Ministros, Roberto Dañino, y los 
principales representantes de las organizaciones políticas y de la sociedad civil integrantes 
del Acuerdo Nacional.  
Las políticas de Estado están agrupadas en cuatro grandes objetivos:  
 

1. Fortalecimiento de la: Democracia y Estado de Derecho.  
2. Desarrollo con Equidad y Justicia Social.  
3. Promoción de la Competitividad del País.  
4. Afirmación de un Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado.  

 
En la Sesión N°90, de diciembre del año 2010, del Foro del Acuerdo Nacional fue aprobada 
la política 32 sobre Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

Política 32: Gestión del Riesgo de Desastres  
 

Nos comprometemos a promover una política de gestión del riesgo de desastres, con la 
finalidad de proteger la vida, la salud y la integridad de las personas; así como el patrimonio 
público y privado, promoviendo y velando por la ubicación de la población y sus 
equipamientos en las zonas de mayor seguridad, reduciendo las vulnerabilidades con 
equidad e inclusión, bajo un enfoque de procesos que comprenda: la estimación y 
reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias y desastres y la reconstrucción.  
 

Esta política será implementada por los organismos públicos de todos los niveles de 

gobierno, con la participación activa de la sociedad civil y la cooperación internacional, 

promoviendo una cultura de la prevención y contribuyendo directamente en el proceso de 

desarrollo sostenible a nivel nacional, regional y local. 

Con este objetivo, el Estado:  
 



a. Fortalecerá la institucionalidad de la Gestión del Riesgo de Desastres a través de un 
Sistema Nacional integrado y descentralizado, conformado por los tres niveles de 
gobierno, con la participación de la sociedad civil y conducido por un Ente Rector;  

b. Asignará los recursos destinados a la implementación de los procesos de la gestión del 
riesgo de desastres, a través de la gestión por resultados y los programas presupuestales 
estratégicos;  

c. Priorizará y orientará las políticas de estimación y reducción del riesgo de desastres en 
concordancia con los objetivos del desarrollo nacional contemplados en los planes, 
políticas y proyectos de desarrollo de todos los niveles de gobierno;  

d. Fomentará la reducción del riesgo de desastres tomando en consideración que la 
expansión de ciudades y la densificación de la población se debe adaptar al cambio 
climático, ubicando los proyectos de desarrollo en zonas en las de menor peligro según 
los estudios de microzonificación multiamenaza; 

e. Estará preparado para la atención de emergencias de manera oportuna y eficaz, 
priorizando a las poblaciones en situación de vulnerabilidad y estandarizando los 
protocolos y procedimientos de primera respuesta a emergencias y desastres;  

f.   Implementará planes de rehabilitación y reconstrucción de manera eficaz y oportuna; 

g. Promoverá la participación de las organizaciones de la sociedad civil y la cooperación 
internacional;  

h. Fomentará el desarrollo y uso de la ciencia y la tecnología para la investigación de la 
fenomenología y el monitoreo de los eventos naturales e inducidos por la actividad 
humana que afectan al país;  

i.  Desarrollará en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional 
programas y proyectos de educación preventiva frente a los riesgos, dentro del marco 
de un enfoque de sostenibilidad ambiental;  

j.  Promoverá el uso de tecnologías adecuadas para la prevención de desastres, con énfasis 
en la reducción de vulnerabilidades, facilitando el apoyo de la cooperación internacional 
para viabilizar los proyectos generados por estas tecnologías;  

k. Difundirá la normatividad y acciones de la gestión del riesgo de desastres, promoviendo 
la participación de los medios de comunicación masiva;  

l.  Velará por el cumplimiento de los acuerdos internacionales aprobados por el Estado 
Peruano en materia de Gestión del Riesgo de Desastres;  

m. Considerará la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD) y el Marco 
de Acción de Hyogo, acordadas en el seno de las Naciones Unidas (ONU) y las Estrategias 
Andinas para la Prevención y Atención de Desastres que acuerde el Comité Andino de 
Prevención y Atención de Desastres (CAPRADE) de la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN). 

 

Fuente: http://acuerdonacional.pe/ 


